
 

 

 

 
ACTA DE RECOMENDACIÓN COMISIÓN EVALUADORA 

  
“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL MONUMENTO HISTÓRICO CASTILLO SAN JOSÉ”. 

Licitación N°1173933-15-LE22 

 
En Valparaíso, a 24 de noviembre de 2022, las abajo firmantes, funcionarias del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, constituidos como Comisión Evaluadora de la licitación pública ID N°1173933-15-LE22 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 9° de la Ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, del Ministerio de Hacienda;  ha 

procedido a realizar las siguientes acciones: 

 
I. Apertura ofertas: 
 

1. Realizada la apertura de ofertas se presentaron 3 empresas: 
 

EMPRESA RUT 

JAIME DEIK Y COMPAÑÍA LIMITADA   76.450.030-K 

MELMAN SPA. 96.882.140-7 

COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA 77.018.060-0 

 

2. Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se ha acordado lo siguiente: 

 

(a) Luego de revisar la documentación presentada por los oferentes, quedan admisibles 2 ofertas:  

 

EMPRESA RUT 

MELMAN SPA. 96.882.140-7 

COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA 77.018.060-0 

 

(b) La oferta de JAIME DEIK Y COMPAÑÍA LIMITADA, Rut 76.450.030-K, de acuerdo a las Bases 

Administrativas fue declarada inadmisible, debido a que en su Anexo 6 presentó un plazo de entrega 

mayor al indicado en las bases (40 días corridos), por lo tanto su oferta no es de interés para la 

institución. 

 

II. Evaluación de las Propuestas: 

 

Posteriormente a la apertura, se procede a evaluar las ofertas de los proponentes admisibles, de acuerdo a la tabla 

indicada en las bases de licitación: 

 

 

 



 

 

 

Oferente Requisitos 

Formales 

(4%) 

Oferta Técnica (56%) Oferta 

Económica 

(40%) 

Total (100%) 

EVALUACIÓN DE 

LA EXPERIENCIA 

(10%) 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

PLAZO (15%) GARANTÍA 

(15%) 

 

MELMAN SPA. 2% 10% 10% 15% 10% 34% 81% 

COMERCIAL E 

INDUSTRIAL MUEBLES 

ASENJO LIMITADA 

4% 10% 10% 15% 15% 36% 90% 

 

1. Requisitos Formales: 4% 

 

 La empresa MELMAN SPA, se evalúa con un 2%, ya que no presentó todos los antecedentes legales 

solicitados por Bases Administrativas. Sin perjuicio de lo anterior, los ingresó en el plazo establecido a 

través del portal, luego de ser solicitados por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

 La empresa COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA, se evalúa con un 4%, ya que se 

recibieron los antecedentes completos de acuerdo a lo establecido en las Bases Técnicas y Administrativas. 

 

 

2. Oferta Técnica: 60% 

 

2.a. Evaluación de la Experiencia: Cantidad de trabajos del oferente (10%) 

 

 La oferta de la empresa MELMAN SPA, detallada en el Anexo N°5, presenta una experiencia en materia de 

la presente licitación de 10 trabajos. 10 de éstos con sus correspondientes verificadores. 

 

Por lo tanto, obtiene un 10% de puntaje. 

 

Oferta 
Cantidad de Trabajos 

con Verificador 

Ponderación 

MELMAN SPA 10 10% 

 

 La oferta de la empresa COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA, detallada en el Anexo 

N°5, presenta una experiencia en materia de la presente licitación de 13 trabajos. 12 de éstos con sus 

correspondientes verificadores, sin embargo, no presenta verificador para el trabajo: 

 



 

 

 

- N°11 Centro de Justicia de Rancagua por $139.449.927.-, ya que presenta Factura por $118.012.577  

 

Sin perjuicio de lo anterior, obtiene un 10% de puntaje. 

 

Oferta 
Cantidad de Trabajos 

con Verificador 

Ponderación 

COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES 

ASENJO LIMITADA 

12 10% 

 

2.b Especificaciones Técnicas 

 

 La oferta de la empresa MELMAN SPA, presenta unas Especificaciones Técnicas basadas en fichas de cada 

mobiliario, sujetas a las características indicadas en las Bases Técnicas. La información presentada no 

aporta en detallar ámbitos del mobiliario que no hayan sido aportados previamente por el Serpat en las 

Bases y Foro de Preguntas. Por lo tanto, obtiene un 10% de puntaje. 

 

 La oferta de la empresa COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA, presenta unas 

Especificaciones Técnicas basadas en fichas de cada mobiliario, sujetas a las características indicadas en las 

Bases Técnicas. La información presentada no aporta en detallar ámbitos del mobiliario que no hayan sido 

aportados previamente por el Serpat en las Bases y Foro de Preguntas. Por lo tanto, obtiene un 10% de 

puntaje. 

 

 

2.c. Plazo de Entrega del Servicio Requerido (15%) 

 

POE: PM / PE x 15% 

Donde: 
POE Puntaje de Oferta de Evaluación 

PM Plazo Menor (15 días corridos, ambas empresas) 

PE Plazo en Evaluación 

 

(Plazo máximo para la presentación de los servicios es de 15 días corridos) 

 

 La oferta de la empresa MELMAN SPA, expresó en su Anexo N°6 un plazo de entrega de 15 días corridos, 

por lo tanto obtiene un puntaje equivalente a un 15%. 

 

 La oferta de la empresa COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA, expresó en su Anexo N°6 

un plazo de entrega de 15 días corridos, por lo tanto obtiene un puntaje equivalente a un 15%. 

 



 

 

 

 

2.c. Evaluación de Garantía (15%) 

 

 La oferta de MELMAN SPA, presenta una garantía por 24 meses, por lo tanto obtiene un 10%. 

 

 La oferta de COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA, presenta una garantía por 25 meses, 

por lo tanto obtiene un 15%. 

 

 

3. Oferta económica: 36% 

 

POE: (36%) X (OEB/OEE)  

 
OEB: $13.105.946.-  (COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA) 

 

 La oferta económica de MELMAN SPA, adjunta su oferta económica por $13.884.669.-  (trece millones 

ochocientos ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta y nueve) I.V.A incluido, por lo tanto obtiene un 34%. 

 

 La oferta económica de COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES ASENJO LIMITADA, adjunta su oferta 

económica por $13.105.946.-  (trece millones ciento cinco mil novecientos cuarenta y seis pesos) I.V.A 

incluido, por lo tanto obtiene un 36%. 

 

 

III.   En consecuencia, por todo lo dicho, realizada la evaluación de antecedentes de los oferentes participantes, la 

comisión de evaluación propone adjudicar la presente licitación a la empresa COMERCIAL E INDUSTRIAL MUEBLES 

ASENJO LIMITADA, RUT: 77.018.060-0 puesto que obtuvo un puntaje equivalente a un 90%, de acuerdo a las Bases 

Técnicas y Administrativas. 
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